
Miércoles 25 noviembre 1987

Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
númerO 2.355 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Soc.iedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y IJodrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Fimaver,
Sociedad Anónima Laborab>. con CIF: A-78208907, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.845 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transfonnación,
o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, asi como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un Flazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a /a Empresa «Mecaprec.
Sociedad Anónima Labora/».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Mecaprec,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF: A-l1053311, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 29 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones .legales anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
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Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto están afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 2 de noviembre de 198;7.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
rectifica /a de 18 de f.·unio de 1986, de concesión de
beneficios fiscales a a Empresa «Arrocerfas Herba,
Sociedad Anónima» (expediente SE-20/1985), en /0
referente a/ apartado primero. letras A) y E).

Vista la Resolución de la Subdirección General de Recursos (R.
1040/1986), estimatoria del recurso de reposición interpuesto por
la Empresa «Arrocerías Herba. Sociedad Anónima» (expediente
SE-20/1985), contra la Orden de este Departamento de Economía
y Hacienda de 18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
25 de julio), que concedía beneficios fiscales a dicha Empresa.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Rectificar el apartado primero, letras A) y B) de la citada Orden
de 18 de junio de 1986, por la que se concedían beneficios fiscales
a la Empresa «Arrocerías Herba, Sociedad Anónima:» (expediente
SE-20/1985), quedando redactado como sigue:

Primero.-Se otorgan a la Empresa «Arrocerías Herba, Sociedad
Anónima» (expediente SE·20/1985), los siguientes beneficios fisca
les:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación. Dicho
periodo del beneficio para los cinco años se puede contar desde el
momento en que se inicie la instalación, si es posterior a la fecha
de la petición y anterior a la de publicación de la Orden en el
«Boletín Oficial del Estado)).

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
COJ1)oraciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Pennanecen invariables los demás apartados de la
Orden de 18 de junio de 1986.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en /a Ley
15/1986. de 25 de abril. a /a Empresa «Firnaver.
Sociedad Anónima lAboral».
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ORDEN de 2 de IWviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 áe abril. a la Empresa «José Luis
Campanero. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «lose Luis
Campanero, Sociedad Anónima Limitada», con CIF: A-24060725.
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado e!
número 953 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

ORDEN d~ 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los bene;icios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «TE. MA. RE_.
Sociedad An6nima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «TE. MA.
RE., Sociedad Anónima Limitada», con CIF: A·78488632, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de caracter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre
({<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soli~itante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
SOCiedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 1.622 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se- devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
pro,vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las Que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros anos improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, coa arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

,Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de_
Tnbutos, Miguel Cruz Amorós. - ~ -
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se Gevenguen por la
adquisioón., por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
pro ...ir!ientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de Ja S<x:iedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las Que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un ~Iazo de
cinco anos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~dran ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. dei Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad. durante los cinco primeros años improrrogables., conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
c011Ceden Jos benefzcios flSCales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Industrias de
Calderería y Derivados. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Industrias
de Calderería y Derivados, Sociedad Anónima Limitada» con CIF:
A-ü9062571, en solicitud de concesión de los benefici¿s fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando, Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 dc la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solICItante se encuentra Inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 588 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnoutos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
pro.viniente~ de la Empresa de que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabajadores de la Sociedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, inciuso los representados por obligaciones. cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad. durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

.Madrid, ~ de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tnbutos, Migue! Cruz Amorós.
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